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Teniendo en cuenta que el H. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, en providencia del 
03 de diciembre de 2021, declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por la demandada 
contra la providencia fechada 29 de septiembre de 2021 proferida por este despacho, procederá el 
juzgado a fijar fecha y hora para continuar con la audiencia contemplada en el art. 77 del C.P.L.  
 
Por otro lado, se tiene que se allegó renuncia del poder otorgado al profesional que representa a la 
parte actora, igualmente se presentó poder por parte de los demandantes a favor de la Dra. MARTHA 
CECILIA SEVERICHE RAMIREZ. 
 
En consecuencia, el juzgado Segundo Promiscuo del Circuito, DISPONE:  
 
1.- ESTESE a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Laboral, en providencia 
del 03 de diciembre de 2021. 
 
2.- FIJAR el 08 de julio de 2022 a partir de las 2:30 p.m., para continuar con la audiencia contemplada 
en el art. 77 del C.P.L., la cual diligencia que se llevará a cabo a través de la plataforma Teams, no 
obstante, si las partes no cuentan con conexión podrán acercarse al palacio de justicia de esta ciudad 
a fin de que se le asigne una sala. 
 
Por secretaria remítanse las respectivas invitaciones. 
 
3. ACEPTAR la renuncia del Dr. EDISON RAFAEL VENERA LORA. 
 
4.- RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARTHA CECILIA SEVERICHE RAMIREZ, como nueva 
apoderada de los demandantes en los términos del poder conferido. 
 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 
El Juez,    JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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